
                                                                   
3458881  
QUINTO PUNTO INCISO A)  
 
ACUERDO:  Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 198, 199 y 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de  
Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 30, 38 fracción VIII, 49, 63 y 110  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA  
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA LA VENTA DE LOTES DEL CONDOMINIO DENOMINADO “MONTE BLANCO”, UBICADO EN PRIVADA FERNANDO MONTES DE OCA  
NO. 21, BARRIO DE LA MAGDALENA, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 170100104040004, CONDOMINIO HORIZONTAL DE 29 ÁREAS solicitud  
presentada por el Ing. Víctor Domenech Meyers representante legal de DYT Inmobiliaria, S.A de C.V. 
QUINTO PUNTO INCISO B)  
 
ACUERDO:  Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del  
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 33 fracción VI y 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 3, 14 y 16 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro,  
SE APRUEBA OTORGAR PODER LIMITADO CON FACULTADES A LOS CC. LICS. VICTOR DÍAZ VELÁZQUEZ Y/O OSWALDO PUEBLA MEJÍA, POR MEDIO DE LOS SINDICOS MUNICIPALES LICENCIADA IVELIZZE SANCHEZ  
ROCHA Y DOCTOR RODRIGO GONZALEZ GALLO, PARA QUE EN FORMA CONJUNTA, REALICEN TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS TENDIENTES A LA REPRESENTACION Y DEFENSA DE LOS INTERESES DEL  
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION CI/QRO/43348/2018, TALES COMO FORMULAR ACUSACIONES, REALIZAR Y/O CELEBRAR ACUERDOS REPARATORIOS  
EN MATERIA PENAL, DENUNCIAS, QUERELLAS, OTORGAR PERDON, COADYUVAR CON FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO. ASI MISMO PARA QUE LOS SÍNDICOS MUNICIPALES, PUEDAN OTORGAR  
A LOS LICENCIADOS SEÑALADOS, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS CON FACULTADES QUE SEAN NECESARIAS, AÚN AQUELLAS QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL Y QUE PUEDAN DESISTIRSE,  
TRANSIGIR Y COMPROMETER EN ÁRBITROS. 



 
3458880  
QUINTO PUNTO INCISO A)  
 
ACUERDO:  Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la 
 Constitución Política del Estado de Querétaro 126, 127, 130, 138, 139, 140, 141 fracción IX, 142, 143, 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 30 fracción XXXIII y 38  
fracción I de la Ley Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; Convenio Laboral celebrado entre el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y el Sindicato  de  Trabajadores  al  Servicio  del   
Municipio  de  Tequisquiapan,  Qro.,  de  fecha  20  de  julio  de 2015 elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 49, 63 y 104 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento  
de Tequisquiapan, Querétaro, SE APRUEBA el dictamen presentado por la Comisión Gobernación y Protección Civil, por lo tanto se AUTORIZA QUE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS  
 INTERNOS,  RECURSOS  HUMANOS,  MATERIALES  Y  TÉCNICOS  DEL  MUNICIPIO,  REALICE  EL TRÁMITE DE PENSIÓN POR VEJEZ ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A FAVOR DEL 
 C. J. JESÚS TREJO CALLEJAS. 
  
QUINTO PUNTO INCISO B) 
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la 
 Constitución Política del Estado de Querétaro 126, 127, 130, 138, 139, 140, 141 fracción IX, 142, 143, 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 30 fracción XXXIII y 38 fracción I 
 de la Ley Orgánica Municipal  del Estado de Querétaro; Convenio Laboral celebrado entre el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de  
Tequisquiapan, Qro., de fecha 20 de julio de 2015 elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 49, 63 y 104 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro,  
SE APRUEBA el dictamen presentado por la Comisión Gobernación y Protección Civil, por lo tanto se AUTORIZA QUE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS  INTERNOS,  RECURSOS  HUMANOS,   
MATERIALES  Y  TÉCNICOS  DEL  MUNICIPIO,  REALICE  EL TRÁMITE DE PENSIÓN POR VEJEZ ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A FAVOR DEL C. CECILIO HERNÁNDEZ MEJÍA. 
QUINTO PUNTO INCISO C) 
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo previsto por los artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de  
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al  
Ambiente; 6 fracción II, 7 fracción XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracción II  
inciso d), 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13 fracción II, 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 44, 112 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento  
del Municipio de Tequisquiapan; SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA POR LO TANTO SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE LA PARCELA 
 No. 17 Z-1 P1/4, EJIDO HACIENDA GRANDE, IDENTIFICADA CON CLAVE CATASTRAL 170 100 110 096 001, LA CUAL CUENTA POR UNA SUPERFICIE DE 5-52-66.39 HECTÁREAS, EN ESTE MUNICIPIO DE 
 TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, para quedar como HABITACIONAL, COMERCIO Y SERVICIOS CON UNA DENSIDAD DE HASTA 200 HABITANTES POR HECTÁREA; EL CUAL FUERA SOLICITADO POR EL C. J.  
JESÚS CHÁVEZ TORRES, REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO JEAGLOZEL, S.A. DE C.V.3458879 SEXTO PUNTO INCISO A) 
 
 



 
 
ACUERDO: Por MAYORÍA con ONCE VOTOS A FAVOR, UNA ABSTENCIÓN y con fundamento en lo previsto por los artículos 5 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11 y 35  
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 30, 32, 36, 37, 38 fracción V, 73, 88 y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 5, 8, 12 fracciones I inciso a);  fracción II inciso e) 
 fracción III, tipo I numeral 10 y artículo 20 de la Ley de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro; 11, 21, 43, 44 inciso A) fracción II, 51, 52 del Reglamento de Comercio para el Municipio de  
Tequisquiapan; 283, 284, 289, 290, 294, 303, 306 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 2, 3, 4, 8, 19 tipo II numeral 12, artículo 24 numeral 12, 25 y 38 del Reglamento  
para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de Tequisquiapan; 20 fracción V, 49, 63, 79, 84, 85, 94, 95 y 108 del Reglamento Interior del Honorable   
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA el dictamen presentado por la Comisión Comercio e Industria, por lo tanto se AUTORIZA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO  
CON GIRO DE HOTEL CON SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BAR, RESTAURANTE O SERVICIO A CUARTO EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ 
 No. 74, SAN JOSÉ LA LAJA, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; LA CUAL FUERA SOLICITADA POR LA C. DELMA ALEJADRA SOLÍS RUÍZ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO  
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA “OPERADORA DE HOTELES HACIENDA TRES VIDAS, S. A. DE C. V.”. 



 
3458878  
SEXTO PUNTO                                                                                                                                                                                       INCISO A)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, 9 fracciones II y III de la Ley General de Asentamientos 
 Humanos; 30 fracción II incisos b) y f), 38 fracción VIII, 93, 94 fracción IV, 95, 98, 121 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13, 146, 166, 168, 169, 170, 175, 326 del Código  
Urbano del Estado de Querétaro; 73, 74, 78, 80, 81 fracciones I y II, 83 y 84 fracciones IV y V del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 49, 110 del Reglamento 
 Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA  
OTORGAR PRÓRROGA DE HASTA 13 (TRECE) MESES, COMENZANDO A CONTAR A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE REALICE AL SOLICITANTE C. JOSÉ FRANCISCO RANGEL OCHOA,  
APODERADO LEGAL DE LA C. ÁNGELA OCHOA HERNÁNDEZ, PARA QUE SE LLEVE A CABO LA ENTREGA FÍSICA, MATERIAL Y JURÍDICA DE LA SUPERFICIE DE 2,252.72 M2,  
LA CUAL HABRÁ DE CONSIDERARSE COMO VÍA PÚBLICA, MISMA QUE DEBERÁ CONTAR  LOS SERVICIOS DE URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTES AL USO QUE SE ASIGNA 
 
SEXTO  PUNTO                                                                                                                                                                                                 INCISO B) 
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, 9 fracciones II y III de la Ley General de Asentamientos  
Humanos; 30 fracción II incisos b) y f), 38 fracción VIII, 93, 94 fracción IV, 95, 98, 121 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13, 146, 166, 168, 169, 170, 175, 326 del Código  
Urbano del Estado de Querétaro; 73, 74, 78, 80, 81 fracciones I y II, 83 y 84 fracciones IV y V del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 49, 110 del Reglamento Interior  
del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA OTORGAR 
 PRÓRROGA DE HASTA 13 (TRECE) MESES, COMENZANDO A CONTAR A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE REALICE A LA SOLICITANTE C. FRANCISCA ESTER GUILLÉN SILVA, PARA QUE SE LLEVE A 
 CABO LA ENTREGA FÍSICA, MATERIAL Y JURÍDICA DE LA SUPERFICIE DE 292.09 M2, LA CUAL HABRÁ DE CONSIDERARSE COMO VÍA PÚBLICA,  
MISMA QUE DEBERÁ CONTAR LOS SERVICIOS DE URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTES AL USO QUE SE LE ASIGNA 
  
SEXTO PUNTO                                                                                                                                                                      INCISO C) 
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo previsto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 
 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 14, 15 y 18 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 1, 6, 13, 20, 27, 28, 29, 30 y 43 de la Ley de Planeación del  
Estado de Querétaro; 30 fracciones I y II, 38 fracciones II y III, 93, 103 y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 49 y 63 del Reglamento Interior del Honorable 
 Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL CAMBIO DE LA PROPUESTA DE OBRAS DEL FONDO  DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 2020 
 
 
SEXTO PUNTO                                                                                                                                                     INCISO D) 
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo previsto por los artículos 5 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35,  
primer y segundo párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2 fracción XIV, 13 fracción I, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y  
Municipios 2, fracción X, 55 cuarto párrafo, 80 bis, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 49 y 63 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento  
de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE APOYO A  LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS REFERENTE AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 
 



 
SEXTO PUNTO                                                                                                                                                                                    INCISO E) 
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo previsto por los artículos 5 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35,  
primer y segundo párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2 fracción XIV, 13 fracción I, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y  
Municipios 2, fracción X, 55 cuarto párrafo, 80 bis, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 49 y 63 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 
 de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE APOYO A LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS REFERENTE A LAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE 
 BIENES INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 



 3458877 
TERCER PUNTO                                                                                                                                                                                 INCISO A)  
 
El Licenciado José Antonio Mejía Lira, Presidente Municipal Constitucional, rindió, por escrito, ante el Honorable Ayuntamiento el Segundo Informe de la situación general que guarda la Administración 
 Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, en términos de lo preceptuado por el artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.  
 
3458876 

 SEXTO PUNTO                                                                                                                                                                       INCISO A)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 1, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 198, 199, 200. 237, 240 del Código Urbano del Estado de  
Querétaro; 115 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 49, 85, 95 y 110  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA  
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO, SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO  
PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO “LOS MEZQUITES RESIDENCIAL” UBICADO EN CALLE CALZADA DE LA MEDIA LUNA NÚMERO 96, BARRIO DE SAN JUAN, EN ESTE MUNICIPIO DE  
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PRESENTADA CON EL NÚMERO DE OFICIO DDUYV-661-07/08/2020 SUSCRITO POR EL ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y  
VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO EN FECHA 07 DE AGOSTO DE 2020, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO  
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y SE CONSIDERE VÁLIDA LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS  
EMITIDA POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO EN FECHA 21 DE MAYO DE 2020 
   
SEXTO PUNTO                                                                                                                                        INCISO B)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio 
 Ecológico y la Protección al Ambiente; 6 fracción II, 7 fracción XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del  
Estado de Querétaro; 30 fracción II inciso d), 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13 fracción II, 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 49, 85, 95 y   
110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO  
SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA PROTECCIÓN ESPECIAL (PEPE) A COMERCIAL Y DE SERVICIOS PARA LA FRACCIÓN 1 DERIVADA DE LA PARCELA NÚMERO  
704 Z – 9 P 1 / 4, DEL EJIDO HACIENDA GRANDE, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EL CUAL FUERA SOLICITADO POR  
LA C. JOSELYN CHÁVEZ GARCÍA, EN EL CUAL SE PRETENDE LA COLOCACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN HORNO CREMATORIO 
 
SEXTO PUNTO                                                                                                                               INCISO C)  
 
ACUERDO: Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 fracción III de la Ley de Turismo del Estado de Querétaro; 2, 38 de la Ley Orgánica Municipal del 
 Estado de Querétaro; 1, 2, 6, 7, 8, 9, 14, 17 y 23 del Reglamento de Turismo para el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; 27 fracción V, 187 fracción III del Reglamento de Policía y Gobierno 
 Municipal de Tequisquiapan; 49, 105 y 109 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES  
UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DE TURISMO, POR LO TANTO, SE AUTORIZA ESTABLECER UNA RELACIÓN DE HERMANDAD ENTRE EL PUEBLO MÁGICO DE TEQUISQUIAPAN,  
QUERÉTARO CON LA CIUDAD DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR Y FORTALECER EL TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL POR LAS CONDICIONES NATURALES DE 
 AQUELLA CIUDAD, FOMENTANDO LOS INTERCAMBIOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES ENTRE AMBAS CIUDADES, AUTORIZANDO EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE HERMANAMIENTO. 
 



 


